
ABo XXV.-D. o. 06•• 1'/7 Viernes 9 d. &Io,to de 1913 - Toao IU.-P". Su

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Sectl6n de blfonterla
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qtre V. E. cura6 á es
te Ministerio en 12 de marzo filtimo, promovida por el
~rgpntodel regimiento Infantería de Saboya nfim. 6, Ani·
ceto Brieva Expósito, en sfiplica de que se le conceda pero
manecer en filas hasta completar veinte años de efectivos
servicios con el fin de poder obtener derechos pasivos, el
Rey (q. D. g.), !le acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien -dis
poner se conceda al recurrente continuar en el Ejército
hasta completar los veinte años de servicibs, como como
prendido en la real orden de 2 de junio de 1898 (C. L. nú
mero 177), debiendo ser rectificada su filiación consignan
do que desde 1.0 de julio de 1895 basta el z7 de ~bri1 de
1897 estuvo en situaCl6n de. reserva adiva, y haciéndole
abono de la mitad de este tiempo. 6 sean diez meses y
veintiocho días.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos añal.
Madrid 7 de agosto de 1912.

~

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

tttt'"

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 13 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el capitán de Infantería D. Enrique Ortega Correa, perte
neciente al batall6n segunda reserva de Zamora núm.- 96,
en solicitud de tres meses de prórroga á ]a licencia que
por asuntos propios le fué concedida para Vigo (Ponteve·
dra), Buenos Aires (Repabllca Argentina), Habana (Cuba)
y París (Francia), por real orden de :3 de abril altimo
(D. O. ndm. 78), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce.
der á 101 deseos del interesado, con arreglo á lo precep·

tuado en ]08 arts; 62 y 64 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nam. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1912. ,

. LuQUE
Señor eapitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la octava región é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: ViBta,1a" instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 19 de julio último, promovida por elllegun
do teniente de Infantería (E. R.), pertl'neciente al regi
miento de Sevilla núm. 33, D. Pedro Manas Haro, en so·
licitud de dos meses de licencia por asuntos propios para
Orán, Sidil·Bel Abbes y Arzeio (Argelia), el Rey (q. D. g)
ha -tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo preceptuado en el arto 64 de las instrUcciones
aprobadas por real orden de 5 de junio 1905 (C. L. núme
ro 101).

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento y
demás efectOll. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 19U.

;;eftor Capitán renera! de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.
:!t~~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento del regimiento Infanterl'a de Sevilla núm. 33,
Alfonso Garda Pérez, en súplica de dos meses de licen
cia para evacuar asuntos propios en Orán (Argelia) y La
Uni6n (Murcia), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á
la petici6n del interesado, con arreglo á lo preceptuarlo en
las instrucciones aprobadas por real orden de S de junio
de Ig05 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 d~ agosto de 1912•

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: .Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 29 de julio último, promovida por el capitán
del regimienso Infantería de Palma n11m. 61, D. Jaime Rle-
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ra Ferrer» en solicitud de un mes de licencia por asuntos
propios para Lamalon-Ies-Baina, departamento de Heranlt
(Francia), el Rey {l:¡. D. g.) ha tenido á bien acceder á t.
petición del interesado, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero I01)~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde -. V. E. muchos aiioa. Ma·

, drid 7 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.
Sellor Interventor general de Guerra.

**:11:

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder al personal de tropa comprendido en la siguiente

relación» que principia con el sargento del bata1l6n Caza
dores de Ciudad Rodrigo n6m. 7 José G6mez G6m(lz y
termina con el soldado del regimiento Infantería de San
Fernando núm. II) Félix Bernal Rodríguez) las pensiones
mensuales que se indican, por acumulación de cruces ro
jas sencillas del Mérito Militar que poseen, y hallarse com,
prendidos en el artículo 49 del reglamento de la Orden
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. n6m.660). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. DiO¡l guarde á V. E. muchos aiiOl. Ma
drid 7 de agosto de 1912. .

Sefior Capitán general de la primera región.

Sefiores Capitanes generales de la segunda regi6n y de,
Melilla é Interventor general ce Guerra.

, .~
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Ninne~o Pll1uIt6n m_al'
Cnerpotl <ll.a.I4lt NOMBREa de e:rtlOOS roj IUI

qne poseen .Peaettu Ota.
--

Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7..... Sargento •••. {?sé Gómez Gómez •..••••••.•..••..• 3 5 )

ldem id. de íd ...•.•••..••....•.••••••••••• Cabo •• '" rancisco Gutiérrez Garda .••.•..•.•. 3 5 •
Regimiento Infantería de Melilla, 59 •..•.•••• Corneta•••.• Andrés Quesada Zarza ••..••..•.•••• , 3 5 )

dem Id, de San Fernando, 11 •••.• ......... Sargento•.•• Fernando Palma Hernández'•..••••.•.• 3 5 )

tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7..••. Otro .••• , .•. Manuel Ortega Portillo .••.••.•••. '" . 3 5 )

dem íd. de Talavera, 18•..••••••••.•••••••• Otro........ Francisco Amador Ruiz..•....•...•.• 4 7 50
dem I:d. de Ciudad Rodrigo, 7•.•.••. , .••••. Cabo •.•••• , Antonio Guillén Feria.••. , .••.••• , •.• 3 5 )

dem íd. de id••.•.•.•••.••••..•••• .... " ....... Otro..••••.. Pedro López Robles. ................ 3 5 )

Idem íd. de id ...••••.•..•..•.•..••••...•.• Otro........ Isidro Fernández Barbed•.•••••••.... 3 5 ..
Regimiento Infantería de San Fernando, 11 ... Soldado•.••• Domingo Rodrlguei Cela •••....••.... ;1 5 )

tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7.•••• Cabo •• ' •.•• Francisco Muñoz Dueñas ••••••.•••••• 3 5 )

Itlem id"de Segorbe, 12••.••• , ••••••• ; ...... Sargento•••• Manuel López González .............. '. 3 5 ..
dem id. de Arapiles, 9.· .•••...•.••.•• · ..•• 04"0., .••••• Mariano Llorente del <;:erro ••••...•. 3 5 ..
egimieuto Infantería de San Fernando, u ..• Soldado..... Félix Bernal Rodríguez.••.•,. •.•• , •• 4 '; 50
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Madrid 7 de agosto de I9Q, LuQUlt

SeiJor Capitán general de la tercera regi6n.

SeiJor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re·
miti6 á este Ministerio con escrito de 21 de julio del' año
próximo pasado, instruído al soldado de Infantería Juan
Ruiz González, en averiguació~ del derecho que pudiera
tener á retiro; y resultando comprobado que la inutilidad
que padece fué ocasionada á C'Ol1'Ilecuencia de enfermedad
adquirida en atto del servicio, el Rey (q. D•. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremó de Guerra y

REEMPLAZO
""lO. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á ~8te

Minihf;•.o en 22 de j'llio 6ltimo, promovida por el capitán
de Infan,erfa» perteneciente al batallón segunda reserva de
esa capital núm. 41, D. Juan Brechtel Cárdenas, en solici
tud de que se le concerta pasar á situaci6n de reemplazo
en esa región» el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á la petici6n del interesado, con arreglo á las' prescripcio
nes de la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

D~ real orden lo digo á V~E. para au conocimiento y
d..:lUélil efectoB.· Dios guarde á V. E. muchos dos.. Ma
drid 7 de agosto' de 1912.
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Marina en 5 de julio últim0t- se ha servido disponer que el
interesado cause baja en el Ejército como cOlUprendido,
en la real orden de I8 de aeptiembre de 1836, cesando en
el percibo de sus haberes como e~pectante á retiro por fin
d~l corriente mes y haciéndole el señalamiento del haber
pasivo que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi'ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl aiJol. Ma·
Madrid 7 de agosto de 1912.

Señor Capitá:n general de la segunda regi6n.

SeiJores Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y M¡,,
rina é Interventor general de Guerra.

a~jl

Excmo. Sr.: En vista dei expediente instruídoen esa
plaza á petición del aoldado de Infantería José Arboleda
Molina, y resultando comprQbago su estado actual de in
utilidad» el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y-Márina en 4 de julio últi
mo, se ha servido disponer que el interesado caUSe baja
en el Ejército como inutilizad.o en campaña, con sujeción .
á lo preceptuado en el artículo 1.0 de ley de 8 de julio de
1860, por carecet'de derecho al ingreso en el cuerpo de
Inválidos que soliCita; cesando en el percibo de sus habe'
res como, expectante á retiro por fin. del corriente mes y
haciéndole el sefialamiento ,del haber pasivo que le corres-
ponda el citadó Consejo Supremo. .
. De real orden lo di¡o «V. E. para IU cql1ocimien-

- .\
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AOUSTlN LUQUI!

Seiior Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de las regiones, de Canarias
y de MelilIa, Director general de Cría Caballar y Re
monta, Gobernador militar de Ce:Ita, Interven:-:>. ge·
.neral de Guerra y Director de la Academia el' (. ,1 3

Hería.

'Reladi1n qu M .dt..

Tenientes coroneles

D. Fernando Weyler Santalfana, ascendido, de supernu
merario sin sueldo en la primera regi6n, continíía en
la misma situaci6n y región.

,. Luis Ramos G6mez, ascéndido, del regimiento Drago
nes de Montesa, al. de Cazadores de Tetuán.

~ Federico Augustin Ortega, ascendid~, del regimiento
Lanceros del Príncipe, á excedente en la primera
regi6n.

~ José Pardo Velarde, del regimiento Lanceros de Sa
gunto, á la Capitanía general de la tercera regi6q
como secretario de causas.

~ José Bartolomé Bartolomé, del regimiento Lanceros de
Sagunto, á la Capitanía general de la octava regi6n,
como secretario de causas. .

.. Aurelio G/roud Varona, del 5.0 Dep6sito de reserva,
al regimiento Lanceros de Sagunto.

) Felipe Salazar Urrizola, del 13.0 Dep6sito de reserva,
al regimiento Lanceros de Farnesio.

~ Miguel Manso de Zúi'iiga y L6pez Montenegro, exce
dente en la primera regi6n, al regimiento Lanceros
de Sagunto. .

-D. Ju'!n VilIavicencio Gámez, ascendido, del regimiento
Lanceros de Sagunto, á excedente en la segunda re-
gi6n. ,

» Eduardo Bosch Guil1én, excedente en la tercera re
g~n, al regimiento Catadores de Vit~ria.

lt Francil3co Tuerp CHuentes, marqués del Campo de Vi
llar, del regimiento Cazadores de Lusitania, á exce
dente en la primera regi6n.

, Carlos Gondlez Longoria y de la Vega, excedente en
la primera regi6n, al regimiento Cazadotes de LUll!-
tania (en Melilla). .

ConMndantes

D: FrancillCo lriarte Escobar, ascendido, del 12.0 Dep6sIf:o
de reserva, al n.o

, Mariano Latorre Villar, ascendido, de reemplazo en la
primera regi6n, vuelto á activo, al regimiento Lan
ceros del Rey.

) Juan G6mez Moreno, excedente en la tercera regi6n, al
escuadr6n Cazadores de Gran Canaria.

~ Isidro Serrano·Revuelta, del regimrento Lanceros del
Rey, al de Sagunto.

» Joaquín Calvo Lacasa, excedente en la tercera régi6n,
al regimiento Cazadores de Victoria Eugenia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería com
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Juan Villavicencio Gámez y termina con D. Agustín Alba
Lozano, pasen á las situaciones 6 á servir los destinos que
en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimlen"o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 8 de agosto de 19IZ.

, !

~. '

: I I

;fenientes CQl'oneIes i ~., i

D. Guillermo Rodríguez Roldán.
» Leopoldo Torres Erro. ' .
;) Enrique de la O y L6pez.

COmandante
D. Carlos Pacheco Calvo.

:- I

Setclon de taballerla
CLAsIFICACIONES

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso, cuando po!' antigfiedad les co
rresponda, á los jefes y oficiales d~l arma de ~b:ule1'Ía

comprendidoll en Ja siguiente relacl6n, .que prin~lpla.con
D. Guillermo Rodríguez Rold~n y term1Da coa D. Manano
Suárez de Figueroa y Aisa, por reunir las condicioriell que
determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo 'Cie 1891 (C, L. nfim. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma-
drid 7 de agosto de 191Z. .

L:vQu!

Señ~res Capitanes generales de la primera, segunda, quin-
ta y séptima regiones y de Melil1a. '

R..t11ación que Sf1. cita

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de¡! Guerra y Ma
rina.

D. Luis Freire y Garcfa Leaoiz.
, Is\dro Ac~ro Rodríguez.
, Francisco Bello Fonfria.

Primer teniente
D. Mariano Suárez d.e Fuigueroa y AIsa.

Madrid, de agosto de ISH2. LUQu:s:.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
ti6 á este Ministerio en 21 de'. noviembre del año próximo
pasado, instruído á instancia .deJ sol?ado de Infan~ería, .li
cenciado absoluto, Joaquín RlVes Rlpoll, en averlguaCl6n
del derecho que pudiera tener á retiro¡ y resultando com
probado que dicho soJdado ha curado,por completo. de Ja
herida recibida en Ja campaña de Cuba, quedando 6td para
el servicio de las armas, así como para el trabajo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo 'informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 1<4- de julio 61tiooo, se ha
servido desestimar la petici6n del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita, debiendo atenerse á 10 re·
suelto en real orden de 1S de mayo de 1899 (D. O. níí
mero 108).

De real orden Jo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectoll. DiOll guarde á V. E. muchOll años. Ma·
drid 7 de agosto de 1912.

to y demd:a efectos. Dios guarde t( V. E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 19U.

Señor CapiUn general ':fe Melilla.

Señores Presidente del Conf.lejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guel'1'a.
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D. Ramón Serra Ovejero, que ha cesado en el cargo de
profesor de la Academia del Arma, al re¡imiento
Cazadores de Alcántara.

Primeros tenientes

D; José Sevillano Causillas, de las fuerzas regulares indíge.
nas de MeHlIa, al regimient03 Lanceros de Vil/avi
ciosa.

I Luis Sánchez Ibiricu, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al de Lanceros de la Reina.

I José Escuin Navarro, (jel regimiento Cazadores de
Taxdir, al segundo Establecimiento de remonta.

» Alejandro UtriIJa Belbel, del regimiento Cazadore! de
Taxdir, al de Dragones de Santiago.

» Cándido Viqueira Fu1l6s, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al de Dragones de Santiago.

» Miguel Núñez de Prado y Susbielas, de las fuerzas re
gulares indf~enas de MeliBa, al regimiento Lanceros
del Príncipe.

» Restituto González Fraile, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Numancia. .

,. Bartolomé Guerrero Benftez, del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, al de Lanceros de VilIaviciosa.

» José Rojas y Rojas, del grupo de elicuadrones de Ceu
ta, al regimiento Cazádores de Taxdir.

:) Juan Ayza Borgoñós, del regimiento Cazadores de AI
buera, al de V ietoria Eugenia.

,. Manuel 9tstellaniJ Gendre, del regimiento Cazadores
de Lusitania, al de Dragones de \1ontesa.

» Domingo Moreno de Cárlos, excedente en MeHlla y-á
las órdenes" del Capitán general pata ulterior: desti·
no, al. regimiento Cazadores de Lusitania, (en Me·
lilla). ..,.', . .~

' ... , ~i.. •.• ,~.J.. ; '..
Segundos tenientes

D. José Romero y de la Motta, del regimiento Lanc('
ros de Villavicioaa, al de Cazadores de Alfonso XII

¡.:" (en MeJilla). '1
~ V fetor Orduña Martínez, del regimiento Cazadores de

Alroansa yen prácticas en el S.o Depósito de caballos
sementales, al escuadrón Cazadores de Gran Canaria,
cesando_en dichas prácticas.

tZr • Segundo teniente (E. Ro)

D. Agustín Alba Lozano, del _regimiento Cazadores de
Treviño, al de Vitoria. .

Madrid 8 de .gosto de 1912. LUQuE.

•••

Sealon de ArtIllerla~
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.. El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dis oner que los jl'fes y oficiale8 de Artillería como
prendidos en la sigu¡'-nte relaci6n, que principia con don
Francisco PIlJnell y Massuet y termina con D. José Cárce
lf'S v Gómez, pas~n á 108 de8tino8 y situaciones que se les
seftaIan.

Ue real orden lo digo á V. E. para 8u conocimien
to y demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1912.

Seiior ••••

'RelllclQn qttt. SI 'tite

Coroneles.

D. Francisco Planell y Massuet. ascendido, de la Coman
dancia de Barcelona, á excedente en l~ cuarta.región. 1

D. Luis G6mez y Gondle.z ValdE., ascendido, de exceden
te en la primera región, y en cOOlisión en la Direc
ción general de Cría caballar y Remonta, á exceden
te en la primera región, cesando en dicha comisión.

.Tenientes. coroneles
D. Estanislao Brotona y Poveda, de excedente en Canarias,

á la Comandancia de Tenerile.
;) Jultán Roca y Suárez-Llanos, de excedente en la cuarta

región, á la Comandancia de Barcelona.
» Arturo Martín y Monmeneu, ascendi10, del octavo re

gimiento montado, al'Parque regional de Valencia.
» Mauricio Manuel de Villena y Castaños, de la Coman

dancia de Tenerife, á excedente en Canarias.
I Pedro Cervelló ·yGonzalez, del Parque regional de Va

lencia, á excedente en la tercera región.
) -Patricio de Antonio y Martfn, ascendido, de la Coman

dancia de Ceuta, á..ex~dente en la segunda región.

Comandantel
D. Antonio Cisneros y Delgado, del Colegio de Huérfanos

de Santa Bárbara y San Fernando, á la Comandan-'
cia de Ceuta •

I José Bonal y Lorenz, que ha cesado de profesor en la
Academia de Artillería, al grupo montado de la Co

.mandancia de Melilla.
» Carlos de Azcárraga y Fesser, de excedente en la ter

cera región, y en comisión en el Parque regional de '
Valencia, al octavo regimiento montado, cesando
en dicha comisión.

~ Mariano Upez de AyaIa y Alvarez de Toledo, conde
de Peromoro, de excedente en la primera. región".~
al 10.0 regimiento montado.' ;:

:) Antonio Vanrell y Tudurf, de excedente en Baleares, á e

la Comandancia de Menorca. . .:.
» Marce1inoDíaz y Casabuena, de excedeJite en la cuarta .~

regi6n, y en c~miaión en el Parque de Barcelona, ák
la Comandancla de Barcelona, cesando en dicha:::
comisión. '

~ Rafa.el Lópezy Caparr6s, de excedente en la primera'
región, al segundo regimiento de montaña.:

» Antonio Angllida y Salinas, de la Comandancia de Bar-;
celana, á excedente en la cuarta región.

lO Ignacio Pons y Santacreu, de la Comandancia_ de Me-
norca, á excedente en la cuarta región. : .

»' Agustfn Palomero y Cortés, ascendido, de reemplazo en.
la séptima región, contiñúa en la misma situación. >

I Ramon Méndez.Vigo y Méndez-Vigo, asc~ndido, de
excedente en la primera región, continúa en la mis
ma situación •

» Juan Rul y Rios,aBcendido, de 8upernumerario sin suel
doen la segunda región, continúa en la misma situa
ción.

;) Víctor Serra y March, ascendido, de la Comandancia.
de Barcelona, ! excedente en la cuarta región.

I José Saavedra y Salamanca, marqués de Viana y coo
de de Urbas3, ascendido, de supernumerario sin
sueldo en la primera" región, continila en la misma
situación.

:t Crisanto Yunta y Rulz, ascendido, de reemplazo en la
primera región, continUa en la misma situación.

Capitanes
D. Vicente Turmo y Benjumea, de la Comandancia de· '!

Algeciras, á la Subinspección de tropa8 de la segun· ,
da región. ' •

» Antonio López y Sanjuan, de la Subinspección de tro'
pas de la 8egunda región, á la Comandancia de Al.. '
~~. .. .

) José Levenfeld y Spencer, que cesa en el cargo de I.'XÚ ;"~

, ayudante de campo, á la Comandancia de Barcelona.:
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D. Vicente Balbás y Carrillo de Albornoz, de excedente
en la primera región, ti la Comandancia de Melllla.

) Jaime Font y Salvá, de excedente en Baleares) al doce
regimiento montado.

) Antonio Pérez y Cano, ascendido, del doce regimiento
montado, á la Comandancia de Ceuta.

II Diego Delmás y Pastor, ascendido, de la Comandancia
de Barcelona, á la de Cartagena.

II Rodolfo Olea y Mora, del doce regimiento montado, á
excep,ente en la segunda región.

II Vicente Fornals y Bort, de la Comandancia de Menor
ca, á excedante en la tercera región.

,. Eduardo de Orduña y García, ascendido, de reempla
zo por enfermo en la primera región, continúa en la
misma situación.

,. Ernesto Pons y Fernández, ascendido, del undécimo re
gimiento montado, á excedente en la tercera regi6n.

'" Guillermo Gil y Ruíz, ascendido, de la Comandancia de
C<ldiz, á excedente en la segunda regi6n.

II Leopoldo García y Guerrero) ascettdido, de la Coman
dancia de Algeciras, á excedente en la segunda re
gi6n.

D. Antonio del Rosal y Rico, del 12.0 regimiento montado,
. á la Comandancia de Melilla. '

» Ernesto Llamas y del Toro, del 7.° regimiento monta.
do, al grupo montado de la Comandancia de Melilla.

II Jaime Ferrer y Asin, de la Comandancia de MeJilla, al
regimiento de montañA de dicha plaza. .

) Andrés Nieto y Núí\ez, de la Comandancia de Melilla,
a! regimiento de montaña de dicha plaza.

) José Sabater y Gómez, de la Comandancia de San Se·
bastián, á la de Melilla.

II Aurelio Llamas y del Toro, del 2.0 regimiento monta
do, á la Comandancia de Melilla.

'" Carlos Gándara y Gándara, del 13.0 regimiento mon
tado, á la Comandancia de Melilla.

II Armando Reig y Fuertes, del 2.° regimiento de mono
taña, á la Comandancia de Melilla.

,. Juan Innerarity y Cifuentes, del 2.° regimiento de mon
taña, á la Comandancia de Melilla.

) José Hernández y Fernández, de la Comandancia de
Pamplona, á la de Melilla.

Segundo tenIente (E. R.)

Teneri-

LUQUE•.

• I •

•••

•••

intendencIa Generid· Hnltar
DESTINOS

Settlon de JusticIa vAsuntos generales
CRUCES

•

PENSIONES
Circular. - Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), oído el pa.

recer del Consejo Supremo de Guerrlil y Marina, ha tenido

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 20 de julio último, pro
movida por E'l primer teniente de ese Cuerpo, D. HípóHto
Almarza Menrlívil, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja
española; y acreditando en debida forma hallarse en pose
sión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, cón arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo ti V.E. para su conocimiento y
demás efectos. OiOll guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 7 de agosto 'de 19IZ.

Señor Capitán general de la primera regl6n.

Señor Interventor general de Guerra.

D. José Cárceles y G6mez, de la Comandancia de
fe, á la de Cartagena.

Madrid 8 de agosto de 1912.

! ,

D. José Brandaris y_ Cuesta, del noveno regimiento monta
~o, al regimiento de montaña de Melilla.

II José Berard y Laireau, del regimiento de montaña de
Melilla, al noveno regimiento montado.

> José Fernán<iez y. Ladreda, que ha cesado de ayudante
de profesor en la Academia de Artillería) al regi
miento á caballo, cuarto de campaña.

) Luis Elorriaga y Sartorius, de la Comandancia de Gran
Canaria, á la de Mallorea. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 'dis-

) Ram6n Utrilla y SelIés, de la Comandancia de Melilla) -poner que el auxiliar de primera clase del Cuerpo auxiliar
á la de Barcelona. de Administraci6n Militar D. Pedro Coronel Anoba, que

) Lázaro Ros y Lizana; del regimiento de montaña de presta su~ servicios ~ la Intendencia militar de esta re-
Melilla, á la Comandancia de Cartagena. gi6n, pase destinado á la Intervenci6n general de Guerra.

,. José Salgado y Muro, del regimiento de montaña de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Melilla, al 12.° regimiento montado. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma-

) Fernando de Cifuentes y Rodríguez, del regimiento de drid 8 de agosto de 1912.
montaña de Melilla, al 10.° regimiento montado.

II Eduardo Aguirre y Cárcer, del regimiento de montaña
de Melilla, á la Comandancia de San Sebestián. •

) Luis del Valle y Jove, de la Comandancia de MelilIa, al
2.° regimiento montado. .

~ Antonio Calvo y Enríquez, del grupo montado de la
Comanc'ancia de Melilla, al 10.° regimiento montado.

) Vicente Moya y Francés, del grupo montado de la Co
mandancia de MeJilla, á la Comandancia de 'Aallorca.

> José Bermúdez de Calltro y Feij06, del grupo montado
de la Comandaucia 'de Melilla, al tercer regimiento
de montaña.

) Santos Víal y Gandarillas, del grupo montado de la
Coma1'1dancia de Melilla, al 2. 0 regimiento montado.

) Tomás Ruano y Ruíz, del 13. o regimiento- montado, al
regimiento mixto de Ceuta.

'" José Garnero y Salvá, del regimiento mixto de Ceuta,
al 13.0 regimiento montado.

.. Antonio Ordovás y de la Fuente, de la Comandancia
de Melilla, al grupo montado de la misma. ' .

'" Emilio Ruiz del Arbol y Fernández, de la Comandan
cia de Melilla, al regimiento de montaña de dicha
plaza.

) Ildefonso Muñoz·Cobo y Esteban, de la Comandancia
de Melilla, al grupo montado de la millma.

) Juan Moreno y Fernández, de la Comandancia de Me
Hila, al grupo montado de la misma.

» José Lorente y Fernández, del regimiento á caballo,
4.° de campaña, al regimiento de montaña de Melilla.

,. Pascual Meléndez y González, del 11.° regimiento
montado, á la Comandancia de Melilla.
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Madrid 7 de agosto de 1912.

Epifania Moreno Barrajón.••••••••• Talavera, 7.
Hermenegilda Cestelo Canales. • • .• Getafe,4.
Consuelo Alvarez González•.•••••.• Lugo, 111.

á bien confirmar, en definitiva, la pensi6n diaria de 50
céntimos de peseta que, con carácter provisional, se con·
cedió á las esposas de individuos reservistas que se expre·
san en la siguiente relación, que empieza con Epifania Mo
reno Barraj6n y termina con Consuelo Alvarez González,
como comprendidas en el teal decreto de 22 de julio de
1909 (C. L. ntím. 144). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..Ma
drid 7 de agosto de 1912.

Seftor Capitán general de la séptima regl6n...it.

SeceloD de.lIlstruCelOD, Reclutamiento 9CUerpos diversos
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 19 de abril último, promovida por el tenien
te de Infantería, retirado como inutilizado en campaña, don
Evaristo Barrio Saiz, en súplica de dispensa de plazo para
solicitar su ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con,
sejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio próximo
pasado, se ha servido desestimar la petici6n del reCurren.
te por haber transcurrido con exceso el plazo de dos años
que marca el artículo 3.° del reglamento de dicho Cuer
po, aprobado por real decreto de 6 de febrero de I90ó
(C. L. nfim. 22).

. De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde 4: V. E. muchOll lilOI. M.
<irid 7 de agosto de 1912.

c.Ja de roolnta en qne le le.
IlOD.I1gn6 el pqo.Nomblllll de 1&1 penI1onJliu.

Señor ••.

.. itit' ,

RBTIR~

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 1.0 del actual la
edad reglamentaria p.ra el retiro iorzOl!lo el capitán hono
rUico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra,O. Francisco Farré Morella,el Rey(q. D.g.)ha teui·
do á bien disponer que cause baja en la nómina de retirados
de esa regi6n por fin del corriente mes, y que desde 1.0 de
septiembre pr6ximo se le abone por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona el haber de 168,75

'pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de í8 de marzo de 1903 (O. O. :OGm. 63), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y ,Marina, como comprendido en la ley de 8 de eneto
de I90z (C. L. ntím. 26). '

De real orden lo digo' V. E. para .u conocimiento y
fines consiguientes. DiOlS guarde ~ V. E. muchOl añOl.
drid 7 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del CoMejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

¡ ~: ~ ;

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 26 del mes actual la edad
reglamentaria para el retiro forzoso el capitán honorífico,
primer teniente de la Guardia Civil (E. R.), retirado por
Guerra, D. Julián Garda Exp6sito, el Rey (q. D. g). ha
tenido á bien disponer cause baja en la n6mina de retirados
de esa regi6n (Comandancia de la Guardia Civil de Barce
na) por fin del corriente mes, y que desde J.- de septiem
bre pr6ximo se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de
la citada provincia el haber de 168,75 pesetas mensuales
que, en definitiva, 'le fué asignado por real orden de 20 de
febrero de 1907 (D. O. núm. 42), de acuerdo con lo infor
mado por,el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como
comprendido ea la ley de 8 de enero de 1902 (c. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQs años.
Madrid 7 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de,Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.

.. ..
Excmo. Sr.: Habiéndose prodncido una vacante de

primer teniente, ayudante de profesor, en la plantilJa de la
academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
designar para ocuparla al de dicho empleo D. 'Arcadio
G6mez y Thomas, que actualmente desempeña el citado
destino en comiSión, debiendo percibir la gratificación de
profesorado con cargo al presupuesto. .

De real orden lo digo d V. E. para su conocimiento y
demds efectos. Dios guarde f V. E. mnchoa a~oa. Ma
'drid 8 de agosto de 1912.

luQul!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente, general militar é Interventor general •
de Guerra y Director de la Academia de ArtilIerfa.

i ~ I ftfta

~cmo Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el capitán
profesor de la Academia de CabaIlerfa D. Ram6n Serra
Ovejero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la
separaci6n de dicho Centro de enseñanza.'

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma

, drid 8 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director d. la
Academia de CabaI!erfa;

,',
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LICENCIAS

Excm~. Sr.: Accediendo á 10 soJicibldo por el guar
dia civil de la Comandancia de Caballería del 14 tercio
Antonio Puertolas Agraz, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle 28 días de licencia para Tella (Huesca) y Bur.
deos (Francia), con sujeción á lo establecido en las ins
trucciones de 5 de junio de 1<';05 (C. L. núm. JOI), á fin
de que pueda evacuar asuntos propios. .

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.

. Ma1rid 7 de agosto de 1912.
LUQUI!

currente se halla en posesi6n de las mencionadas cruces,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 49 del reglamento de la Orden, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para.u conocimiento
t demás efectos. Dios guarde f. V. E. muchos afto••
Madrid 7 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

PASES A OTRAS ARMAS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-

. "mer teniente del batall6n Cazadores de Tarifa núm. 5
D. Luis Carbonell Ocariz, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que sea eliminado de la escala de aspirantes á
ingreso en la Guardia CiviL

. • De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.,E. muchos afiOA. Ma.
.drld 7 de agosto de 19izo

tttt1l'

Señor CapiUn general de la sexta región.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor ~ener.al

de Guerra. .

1Il:~~

RESERVA GRATUITA:

•REDENCIONES

Excmo. ~r.:; \'ista la instancia promovida por Mi·
guel Medina Cano, vecino de Granja de Torrehermosa,
provincia de Badajoz, en solicitud de que le sean devuel
tas las I,5CO pesetas que depositó en la Delegación de
Hacienda de la provincia indicada, seg(in carta de pago
núm. J76, expedida en 11 de diciembre de 1909 para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del reem·
plazo de 1909 por la zona de Badajoz, el Rey (q. D. g.),
teni~ndo en cuenta 10 prevenido en ~l artículo 175 de la
ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las I,500 pesetas de referencia, las cuales perci- .
birá el individuo que efectuó el depósito 6 la. persona:
apoderada en forma legal, según dispone el artículo 189
del re~mento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añoa. Ma
drid 7 de agosto de 1912.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E: dirigi6
á este Ministerio en 17 de abril último, consultando acer
ca de reclamación de sueldo á los maestros armeros del
Ejército, con motivo de haber solicitado el de dicha clase
D. Félix de Paz Maeso, que le sea abonado el !ueldo de
todo el mes de febrero que deveng6 en la Comandanoia
de Carabineros de Algeciras, aun cuando verIfic6 su pré
sentaci6n en el/a el J 4 del mismo; y teniendo en cuenta
que la situación legal en que dicho maestro armero re·
vistó en el citado mes fué la de tal maestro de la expre·
sada comandancia, según real orden de 1.7 de enero del
corriente ailo (D. O. núm. 14), el Rey (q. D. g.), de aeuer· J

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 27 del mes de junio 6ltimo, promovida por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. EHas Albo
Echarte, en súplica de que se le <;onceda. el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conferir al interesado el referido empleo
con la aatigtiedad de 17 del mismo mes, por ~eunir las
condiciones prevenidas en el real decreto:de 16 de diciem
bre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1912.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vj~ta la instancia promovida por el cor
neta de la Comandancia de la Guardia Civil de Canarias, .
A.lejandro Alarcóh Sa:nt, en súplica de que se le conceda la
pensJ6n mensual de cinco pesetas, por agrupaci6n de tres
CrueleS rojas del Mérito Militar, y.éomprobado que el re-

Señor Capitán general de Melilla.

Se?or Direc~or general de la Guardia Civil.
••*11':11'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de ese Cuerpo D. José Bartom~u González Lon
garla, el Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo SUpremo de Guerra y Marina en 29 del mes
próximo pasado, se há servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Elisa L6pez Solans.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardt" á V. E. mochos años.
Madrid 7 de agosto de J9r2.

luQul!

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

MATIUMONIOS

¡ !

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de San Fernando
núm; 11, D. Julio Forte¡.¡ Garcia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se~ diminadode la escala de aspi
rantes á ingreso enJa .G.uardia Civil.

De real orden lo- d1go á. V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios . guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de agost(j a~ 1912.

Señor Director·generaI de la Guardia Civil.

~eñores CapiUn general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

. ' SeíJor CapitéÍn general de la segunda regi6n •

Señor Director general de la Guardia Civil.

J

(
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do con lo informado por la Intervenci6n general de Gue·
rra en 22 de julio pr6ximo pasado, ha tenido.á bien dis
poner se mani,fieste á V. E. que el interesado ti~ne de~e

cho en el indicado mes de febrero al sueldo al mIsmo aSIg
nado, con arreglo á lo estab1eddo en el artículo 44 del
reglamento de revistas vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. DioS' guarde f V. E. mucho. afta.. .Ma
drid 7 de ag~o de 1912•

LUQUE

Señor Director i'eneral de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

:11::11:3

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 28 de febrero iíltimo, promovida por el pri
mer teniente D. Andrés Suris Miró, en s\Íplica de bonifi·
caci6n del 50 por 100 sobre su sueldo, correspondiente á
los meses de octubre y noviembre últimos que permaneci6
en l\4elilla sin incorporarse á ese cuerpo, una vez que se
le concedi6 ingreso en el mismo por real orden de 27 de
septiembre anterior; considerando. que los sueldos de. l?s
referidos meses de octubre y aovlembre no los perclbl6
con cargo al pre.upuesto de este Ministerio, por cuya cir
canstancia no es posible aplicar al mismo la expresada bo
nificación; y considerando, por último, que por el de Ha
cienda íinicamente deveng6 durante dicho tiempo el suel
do pertinente á su empleo sin la bonificación que preten·
de, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo info~m~do po; la
Intervenci6n general de Guerra en 27 de Jubo prÓXimo
pasado, se servido desestimar la petici6n del recu:.rt:nte;

De real orden lo digo á V. E. para lIU conOC1mlento y
demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchoa añOI

Madrid 7 de agOBto de 1912.

DISPOSICIONllS

de la Su.a J' SGim de mlm Ministlfiu
, de las _dmcias Coo'tralll

Estado KlIJor Central del Ejército
IASCENSOS

Circulat'. Excmo. Sr.: En los exámenes verifica
dos en el grupo expedicionario del 6. o regimiento mixto
de Ingenieros en Melilla, en 20 del mes anterior, en viro
tud de Jo dispuesto en la real orden circular de 7 de junio
pr6ximo pasado (D. O. núm. 128), han sido aprobados
para telegrafistas primeros y jefes de estaci6n eléctricos y
ópticos, las clases é individuos de tropa del expresado
grupo comprendidos' en la adjunta relaci6n, los cuales, en
vittud de lo dispuesto en el artículo 123 del reglamento
provisional para la instrucción técnica de las tropas de
Telégrafos, aprobado por reales' 6rdenes de 6 de marzo y
23 de juniode 1905 (C. L. núms. 45 y IT7), disfrutarán,
con la limitaci6n que expresa dicho artículo, en las nUevas
categorías á que ascienden, la antigüedad del día de la
fecha, que es la de aprobaci6n de las actas de exámen~s,

y dentro de esta antigüedad se colocarán en el orden
correlativo marcado por el de preferencia obtenido en
aquellos.

Lo que comunico d V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde' V. E.muchOll añoa. Ma·
drid 3 de agosto de 1912.'

El &mer&1 jefe,

Ju/ián G01lsáles Parl'ado.

Seftor •••

SeaoÍ' Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

VACANTES

Relaci6n de las clases é individuos de tropa del grupo expe
dicionario del 6.° regimiento mixto 'de Ingenieros en Melil1a, apro
bados para telegrafistas primeros y jefes de estación eléctricos y
ópticos, en los exámenes e~traordiDarios verificados en dicho
grupo eH 20 del corriente ,mes, con expresión. de las categorlas á
que ascienden y de los numeros de preferenCIa que, con arreglo
á las censuras obtenidas, les Corregponden.

Ascendidos á. telegra.ftstaa primeros eléctricos y óptico'

Ascendidos á jefes de estación eléctricos y ópticos

Número de orden
de preferencia

Cl&ll9ll Nombl'ell

____l!. ------t-El-éC-trl.--CO-SI ópticos,

1
2

3
4
5
6
'[
S

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10

1

2

3
4
S
6
7
8

1
2

\

3
4
5
6
7
8
9

10

\

Enrique Provecho Marcos .••••• ,
Ceferino Melón García .
Cipriano Vidal Astudillo .
Vicente Beras Revilla.••.•..•.•

S Id d Mariano Yáñez Olmo .
o a os.¡ Pedro Gavilán López ..•.••...•.

Dámaso Canseco Varela ..•.•...
. Emiliano Hernández Pérez.....•

Segerico Cordero Garela .
Cirino Camacho Valverde .

l
Gerardo Pérez de la Fuente••. • •
Vlctor Sanz Algarall .

e b . Claudio Ruiz Ferrero.•.••.•.••.
a os •.• José González Méndez •.••.•••••

, Felipe Luengo Gómez .
Rogelio del Barrio Campano ••..

S Id d lEnrique P,rovecho Marcos ••••••
o a os. Ceferino Melón Garela .-_....!'-------_..:....-_--!-__...

Seaot •••••

0.0

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
profesor en la plantilla de la Academia Médico-Militar que
debe ser cubierta por un médico mayor del cuerpo de
Sanidad mditar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los médicos mayores que deseen ocupar la expre
sada vacante, promuevan sus instancias en el término ~e

quince días á partir de esta lecha, acompañando copIas
de sus hojas de servicios y de hechm¡¡ y demás documen
tos justificativos de su idoneidad, conforme determina el
arto 2.° del real decreto de 4de octubre de 1905 (C. L. nú
mero 200) y teniendo prt'sente que el designado ha de
desempeñar' la clase de «Medicina legal, Justicia y Legis
lación militar:>, y se ha de sujetar á lo prect'ptuado en el
artículo 98 del real decreto de 2 de noviembre de 1904
(C. L. núm. 2°5). .

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 8 de agosto de 1912.

Madrid 3 de agosto de 1912. González Parraao.



•

Seulonde ArtIllerla
DESTINOS

De orden del Sr. Ministro de la Guerra, los auxiliates
de oficinas del personal de-! material de Artillería que se
expr~san en la siguiente relación, que da prineipio eon
D. Mauricio Pérez Gil y termina con D. Nazario Núfiez
y Núfiez, pasan á servir los destinos que á cada uno se les
señala, verificándose e.l alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8 de agosto
de 1912. .

El coronel enca.rgado del ci~cho, .

Luis de Santiago.
Serior•••••

Excmos. SeRores Capitanes generales de la primera y
séptima regi9nes é Interventor geóeral de Guerra.

'R.~lac¡6n qlU 54 ~¡tll

D. MauricioPérez Gil, auxiliar mayor, del Parque regio
nal de Madrid, á la Jefatura de la Ercuela Central de
Tiro. '

) Luis Olay Goy, auxiliar principal, del Archivo facul
. tativo y Museo de Artillería y en comisión en la

Fábrica de armas de Oviedo, al Parque regional de
Madrid, cesando en dicha comisión.

) Octavio Mo1tó Guilleuma, del Parque regional de Ma
drid, at Taller de precisión y en comisión en el ci-
tado parque. .

) Nazario Núñez y Ñúñez, del Parque regional deMa·
drid, al Archivo facultativo y Museo de Artillería y
en comisión en laJunta facultativ:a de Artillería.

Madrid 8de agosto de 1912. Santtago.

ConseJo supremo de Guerra J HarIna,
PENSIONES

Urcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo,. se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declara
do con derecho á pensión y pagas de tocas á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza con
D. Faustino Vicente Sl:.ntamllría y termina con D.- Encar
nación Sabater Bonell, por hallarse comprendidas en las
leyes y reglamentos que respectivamente se indican Los
haberes pasivos de referencia se les satisfarán por las Dele·
gaciones de Hacienda de las provincias y desdé lasíechas
que se consignan en la relaci6n; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su ac
tual estado y 108 huérfanos no pierdan su aptitud legaf, y
respecto á las pagas de tocas, su abono se concede por una
sola vez como único derecho que le corresponde».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Prl!'sidente manifiesto
4 V·. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añOs. Madrid 6 de agosto de 191 Z.

El General secretario,

Federico de Madariaga

ExCinOS. Señorell ..••

•
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22 julio de 1891 y 9 de
enero de 1908, reales

• órdenes de 18 febrerO!
1796, 24 febr~ro 1798,9,
mayo 1817, 12 mayo

1887 71.°enaro 1847 ... , I l,pagadUllll.dela-1
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9 de enero de 1908..... , 1 Zll o....
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8\ diebre. II9UIGranada IGranad" ¡Granada .. · ..1(1))

• 19 enero 1908 1 161&brll 11912 'oria !Sorla ISOrla. .
PagadurladelA

i Ju.U • I \¡¡ireceión!rt"-• 1221 o 1891, y 9 enero de ¡ ~ ldem... 1912) n ra.l de laIMadrld ...... tMadrid ......
908 J ) Deuda y Ola-I ' I , aea PaslvlII...
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las -beneficibs que correspondan por pérdida dé aptitud legal para el percibo en los que la COB
serven sin necesidad de nueva declaración. .

(1» Cuarta parte del sueldo de 10.000 pesetas asignado á los Generales de bÍi.gada, y que
fué el mayor que disfrutó el causante antes de' pasar á la Sección de reserva; el beneficio lo per
cibirán par partes iguales, y la correspondiente á la que pierda la aptitud legal acrecerá la de
sus hermanas hasta que se reuna en una sola la totalidad del beneficio, sin necesidad de nueva
declaración. ". - . . .

(E) Duplo de las 360 pesetas que de suelda mensual de retiro disfrutaba el causante por di
cha Delegación.

(F) Ha acreditado no cobra pensión por su marido.
(G) La percibirán en coparticipación mientras permanezcan pobres en sentido legal. y si al

guno de ellos falleciera, recaerá el todo de la pensiÓn en el que sobreviva sin necesidad de nue-
va ~~~~~c~ó~:... "'K~_t.-~ éI_ .'0:>0. :F""_ C>__ :H:S ~_rw,_""_~ --~ ....._....-
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'Capitán, D. JOlé Ge.rcia Ge.rzón.......

. 1 IHuérfa.no IG.r M. Zamora. ID. Faustluo Vlceu~e Sa.u~amar&.... inútil..\

Id. de Madrid.. I • Marta Inoceucia Zato Bolaños: ... l Idem ....

1Alférez, retirado, D. Ma.nuel Vicente¡I Prieto , .

Id. de Madrid .. ID.' Plácida Fe Gare1a. Valencia.......1HUérf&1la!ViUd&: .. '¡Ca.Pitá.n' D. Elaba.n Galel11PlllJl& ..

- ¡ViUda del
o Marla. Aurora Garcla MartiD. ...... -. lal 2 •• ',> o

nupc1a.,

Id 8alamanca~ ) Huérf. o, '(~d C1 D. Fernando Garcla Garcla de las •
lIlU Rod:i . U· o Ricardo Garcla Garc1&............. 2. ·'nup·' •

go.. • Luis Garcla Garc1a claa.... ,

~
Idem de( .

o Joaé Garcl~Zarza.................. lu 1.-'\ • ) ¡
nupcial

¡d. de Gran&d&fD•• Ambrosi& Joaqu1na .YalenCianO}HUérf._•• Boltera••• ITenlen1e ooronel, D. Manuel Valen-)

ld ., "".'1 ..::: ~~~:.;:::.~:~::[Vi",' ... · I~;;,;:;;;:::~;:;;:;;:;I

¡O ROlla Navarro C&zor1& j I J
o Maria del Carmen Navarro Cuorl Huérf" Solterall ¡General de división, D. Miguel Nava-/

Id. de Granada. o Maria Ca taliD.a Na.varro Cazorla. ., .• rro AaC&rza.. •...... ••• .. •.. •• ......
1• Mana. del Rosario NavaIl'O Cazorla I

1 I 1
,PrImer tenienw, D. JOlé Herné.ndesl

Id. de Bori&.... o Rosa Romero Velaaeo V uda.. .. • I Campo. .

IOficial 8.' ~.~; ~~~:~. ~~~~:;,:; ~.~ ~~~¡I
\ cinal mll1tares, D. TOlnál Caballero
I CabezllJ •

. I 1. JViuda del I
Id. Toledo 1• lIabal Montes Alarcón / ls,s 2••,\ •

nupe1aa
_ ¡ , Comandante retirado, D. Jacln~o de)

~
Hnérf.ade¡ \ Jnan Bemal1eu .

Id. de Madrid.• l o Josef& de Jaan ialcedo........... las l." Viuda.... . I
I

nupclu
I I

Id L ¡D. Pedro P"cios LugUde ¡Pallral I . ¡8egundo.tenlente, D. JOIé Pi'll1oIGan·/
• ugo D." Ramona Gandoy Femández ¡... doy \

'. I I
!Prlmer teniente, oon dOI erncel de(

Id. de Madrid.. I • Maria Molina 8ánchall , .. IViuda.... o / ~~:. ~~:~I.~~:~: ~.~~~ .~~~~~~~.~::\
I I

Id. de Valenclal • Encamación 8abater Bonell.... "Ildem. : ... 1 o lP:rJ.:::;~~I.e.~~,. ~'.:~.?~.~:~. ~~~:}
-(..A!"')-~M'!"'i..ta..d~d..e~l!"'a..d..e-4-0-0-p-e-s;.e-ta-s-a..n-u-a~l,..e-s-s-e~ff~al:-a,..d,..a-e-n-;.la-ta·rifaal folio ¡ 07 del reglamento del
Montepío militar á familia¡¡¡ de alféreces en actividad, se le señala el abono desde la fecha de su
instancia reclamando el beneficio, y habiendo fallecido el interesado el ¡ 3 de febrero del año
actual, pueden sus herederos reclamar la parte de pensi6n que les corresponda ante dicha De
legación de Hacienda, previa¡¡ las formas legales de justificación y de haber satisfecho los dere
chos reales correspondiente.

(B) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.· Maria Valencia
Centelles, á quien le fué otorgada en 15 de diciembre de 1875, y se le señala el abono desde el
siguiente día al del óbito de su marido por el que ha acreditado no cobra derechos pa
sivos.

(C) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á loe huérfanoe, y á don
Jo~ -n. Fernando, D. Ricardo y D. Luis, hasta el IS de mayo de 1919. 22 agosto de 1928, 2S de
.di.c.i.e1D.bre de '1.<)29 y 20 de juniO de '931, en. q,ue respec't.iV8n1ent.e cUED,plirán 24 ai'ios de edad.
ce.~a:ndo a'l:'lo.'-ea -.\. -obt\.-e.-n.e...... ~:rn:p\.eo co'n. .'U.e\.do de\. "E.'t....d.o. pTOV\~C\. Ó ~'U.~J.c:J.p\.c:>. A.c:'U.-rrIl.'U.1."r>.d~__


